
      

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA — ” 

IMPORTADORA MINASUR CIA.LTDA.”.- 

CUANTIA: 400.00 DOLARES.- 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia 

de Loja, República del Ecuador, hoy trece de 

agosto del año dos mil nueve, (ante mí, doctor Galo Castro 

Muñoz, Notario Público Quinto Cantonal de Load: 

LD 

 ccomparecen los 

    

  

SANTIAGO JARAMILLO LUDERA, - casadoz JOSE EDUARDO JARAMILLO 
  

LUDERÑA, soltero; ecuatorianos, mayores de edad, portadores de 
WIND 

sus respectivas cédulas, legalmente capaces para obligarse y 

contratar, vecinos del lugar, plenamente identificados por Mia, 

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

cargo,sirvase insertar na que contiene la Constitución de la 

Compañía Limitada "IMPORTADORA MINASUR Cia.LTDA.", de acuerdo 

a las estipulaciones que a continuación se expresan. FRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiénto de esta escritura 

las siguientes personas: Roberto Vicente Jaramillo Eguiguren, 

de estado civil casado, de ocupación empleado público, portador 

de la cédula de ciudadania número uno uno cero tuno ocho cinco 

cinco ocho uno tres; Roberto Santiago daramillo Ludeña, de 

estado civil casados, de «ocupación comerciante en general, 

portador de la cédula de ciudadanía número une uno cera tres 

tres cero ocho siete siete ruevez y, dosé Eduardo Jaramillo 

nomas 

i Ludeña, de estado civil solteygo Mi, ocupación comerciante en 
dl o 

  

casados ROBERTO 
9 AAN



general, partaedor de la cedula de identidad múmero uno ino Cero 

cuatro dos cero uno siete tine ochos. todos de hnacionaladed 

ecuatorianas con domicilio en la ciudad de Loja, cantón Y 

provincia del mismo nombre, con capacidad legal para contratar 

y obligarse, sin pronibición para establecer esta Compañias, Y 

comparecen por sus propios y personales derechos. BEGUNDA:>: Loz 

comparecientes convienen en constituir la Compañia Limitada 

"IMPORTADORA MINASUR 216. LTDA", gue se regirá por das leyes 

del Ecuador y el siquiente Estatuto. TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA LIMITADA "IMPORTADORA MINASUR CiA. LTDA". CAFIÍTULO 

PRIMERO. MOMBRE., DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACION 

ARTICULO UNO. MOMERE:+ La Compañia se denomina 'iIMFORTADORA A 
o RR a ra 

e 

MINASUR CIA. LTDA." .- ARTICULO DOS. DOMICILIO: El domicilio ? 
  

a rara am 

principal de la Compañia es en la ciuded de Loja, cantón vo 

AAA 
o. 

provincia del mismo nombres y por resolución de la Junta 

General de Socios, podra establecer sucursales, agencias. 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar 

de Ecuador o del exterior, conforme la Ley.“ ARTICULO TRES.“ 

OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social, dedicarsez 

o TA E Pam rs 
Cro e 

cada una de sus finaladadé8; “Tefompañis 

  

al 0 Para concreter 

OS E A AO O 

“IMPORTADORA | MINASUR CIA. LTDA... está autorizada. 

  

primer 

AA je 

lugár,y para Cólebrara todos aquellos contratos que estén 

permitidos por la ley b) A la Importación, exportación. 

comercialización, distribución de toda clase de productos . 

equipos e insumos mineros. químicos y de laboratoria y demás 

actividades que sean afines Y que estén prevista 28 en la actual 
a ES 

  

A 178 0% comia 

s o futura legislación ecuatoriana en materia de insunos mineros 

o Ad o



y quimicos y de laboratorio, además de Laseddas canaten en 

“onvenios, normas, tratados, reglamentos, libros y otros; cl. 
de Pr RA A ii e a ti S + ARA a 

Se —porráaraidar. *“Fambién a la - prestación de servicios 

tscricos; equipamiento de taboratorto púbticos,- privados de 

A AR A Es E 

  

E 

Estamentos Educatives,"1ITimeñe “a Cestos Escuelas, Colegios, 

cadsrarsidades, asi como” de “BAPreERE” Petecioradas con la 

RA A O A A e AL, 

mineria. la==quimitáBr" "“BECO, también a la  Péparación,    

lots 5 A gr   05 ect O e o 

instalación, mantenimiento de los equipos que se distribuyan 

A A 

Y dotación de personal calificados pudiendo. para ello recurrir: 
AA a a SP E oa 

e 
Lo. 

a la represeñtatión de empresas nacionales o extranjeras 0 

ejercer las actividades de consignación comisión oO mandato; 

d).- A la par que realiza contratos tanto dentro del país Ó en 

. el exterior, podrá asi mismo exportar O importar, comprar 0 

vender, y en fin realizar todos acto de comercio de productos, 
A     

   

equipos € 1nsumós de mineros, químicos y de laboratorio; e). 
a ro a A e A ta 

1 
La compañía podrá intervenir cen todas las actividades 

relacionadas con márketing: y publicidad en do atinente a la 

a a 

razón social .por la gue constituye; hi o. Dedicará sus 
o a a a 

actividades ac lo establecido en la actual legislación 

ecuatoriana, que versa sobre la importación, exportación. 
A IAEA et 

  

comercializ zación, distribución de toda clase de productos 
A 

Squépes e insumos mineros, químicos y de laboratorios j).- 

comparti” podrár actuar en los ámbitos” de operación desarrollo 

enel” area de minería y otras actividades afines en la 

AR ARA o 

República del Ecuador y en el exterior, podrá proveerse de 

e SAR RAN LR ta E 

todos los usos, técnicas, patentes, métodos oO desarrollar por 
Ma 

sus propia cuenta los mismos, puede usar das figuras



    a mandalo. 

   distribución 0 c0ncesi    cionadas í 

a     erallar, tramitar, concluir y 

toda clase de actos, COnYena contratr     

3 Y costumbres, en     permitidas por das leves, uz 

su objeto 

  

li podrá efectuar toda dd 

  

contratos de carácter civil oo comercial que 

  

Podrá constituirse en     vresentante s EN Agen te comisLor 

consignatorio en actividades propias del giro comerc 

  

A 

cuenta propia 0 a bre És de Lerceras 
       

      activida     E (OE FEA E 

  

a AR 

  

previstas en la Lev de 11 

  

ituciones del Financiera. 

     ni al arrendamiento mercantil. 

   

  

F 

  

la Compañia cincuenta 
e 

    

de in     

domicilio prircipalipero podrá     en cualauier dic 

duración antes de su vencimiento el       

   

     

  

diviese la Junta General de Socios en la forma prev 
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acouunmia da Li 

    

de UN DÚLAR cada    
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aportación serán firmados por el Presidente y el Gerente 

Beneral de la Compañia. ARTICULO SEIS. AUMENTO DE CAPITAL: 
A cn RRA 

El capital de la Compañía podrá ser aumentado en cualquier 

momento, por resolución de la dunta Seneral de Socios,por 1085 

medios y en la forma establecida por la Ley de Compañias.” Los 

socios tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas participaciones. en proporción (de las gue tuvieren 

suscritas al momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO 

SIETE.“ RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los socios por 

las obligaciones sociales Se limita el monto de sis 

participaciones. La participación suscrita da derecho a voto.” 

Los votos en blanco y las abstenciones Se sumaran A la 

mayoria. ARTICULO OCHO. LIBRO DE PARTICIFACIONES: La Compañia 

    

   

> a dlevará un libro de Socios y Participaciones en el que se 

y z be 2... A 

e] > registrarán las transferencias de las participaciones, la 

e p : sE 
10 o os 
pe Pet onstitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

DS 

Cc Ocurran respecto del derecho sobre las participaciones. 

CAFITULO TERCERO. EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION 

DECO UTILIDADES Y RESERVAS. ARTICULO. NUEVE. EJERCICIO 

ECONOMICO: El ejercicio económico será anual , inicia el 

primero de enera y termina el treinta y uno de diciembre de 

<cada caño. Ál fin de cada ejercicio y dentre de las tres 

primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Socios el Balance general 

Anual, el estado de pérdida y ganancias, la Fórmula de 

distribución de beneficios sociales y demás informes 

OS 
. . o? . « . 

necesarios. Durante los quince Aratiriteriores a la sesión de 
«q 
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dunta tales balances e informes podrán ser examinados por dos 

  

de dla Dompañia.r ARTICULO 11 

A Qunta beneraí de Socios resolverá la 

  

UTILIDADES Y 

      

   3Eritución 

  

la que será en proporción al valor 

pagada de las participaciones." De las utilidades liauica 

  

    agará o por do menos el por ciento  amual     

tormación eE 1 q
 wcrementa del fondo de reserva legal de la 

   mpañia, hasta cuando 6ste el 

  

E]
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 ánce por lo menos el veinte por 

ciento del capital social. demás la duta General de 

  

diver dla creación de Otras Freservañm.a DaFiTuLt 

  

    

     

        

DE OLA     GOBIERNO, ALMNIN] 

COMPARA.“ ARTICULO Y ARMIRNISTRACIOn: LA     ONE. 

  

Compañia la dunt General de 

  

administrada por el Er dente yv por el Der 

  

ente beneralií cade 

  

tna de estos órganos con las atribuciones y deberes que 

  

    v estos Estatutos. OCA RO 

DE LA GUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTICULO DOCE.“ DE OLA UNT 

  

GEMERAL DE SUCIOS. La dunta General de Socios es el OFganisan 

  

ás e reunirá ordinariamente una 

  

“ 
del     meses posteriores a la Ffinalizac 

    las veces dui Titere macia económico, y extracordinari 

     convocada pera tratar niuntualdizados en 

   
   

    

atoria. La Junta estará formada por los socios legalme 

  

VE 

convocedos Y reunidos." ARTICULO TRELCE. CONVOCATOR E 

  

convocatoria a dunta Seneral de Socios la hará      o Gerente Beneral de la Compañia mediante 

   
entregada a cada uno de los Socios en la dirección domica da



gue repose en los libros de la Compañia, cuando menos con ocho 

dias de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los 

puntos a tratarse. Igualmente el Fresidente o gerente General 

convocará a Junta General a pedido del o de-dos Socios que 

representen por lo menos vel diez por ciento del capital 

suscrito: de conformidad - a la establecidos en la Ley de 

Compañias. ARTICULO CATORCE. DE LA REPRESENTACION DE LOS 

SOCIOS: Las  duntas Generales de Socios, ordinarias y 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañia.” Los socios - podrán concurrir a la Junta 

personalmente, O mediante poder otorgado a un socia 0 a tun 

tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para 

    
   

y cada duntalo El poder a sun tercero será necesariamente 

ON 

Netarial.- o podrán ser representantes dé los socios los 

  

; inistradores de la Compañia. ARTICULO QUINCE: QUORUM: Fara 

bue se instale válidamente la Junta General de Socios en 

primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos 

la mítad del capital social. Si ono hubiere más treinta dies de 

la fecha fijada para la primera reunión, sin que se cambien los 

¿puntos a tratarse en el- orden del día y -la Jdunta General se 

instalará con el número de socios presentes O que CoOncurrán, 

cualquiera sea el capital que representen, particular que se 

expresará en la Convocatoria.” ARTICULO DIECISEIS. - PRESIDENCIA 
ue MESA AAA A A si, 

DE LA JUNTA GENERAL: Presidirá la dunta General. de Socios, el 

Presidente de la Compañias. Actuará como Secretario el Gerente 

General. ÁA falta del Presidente actuará quien lo subroguez Y, 

Zo a arR 

  

So y 
Naron 12:



UE cha 1 ES la 

   
legalmente convocada Y       

tiene plenos poderes Compañia y en consecuen     

    

      como delo dl de la empre en os asuntos lie MU sE 

sallaren atribuidos a otros órqanos de la Compañia, siendo de 

  

su competencia lo siguientes: ajo Nombrar al Presidente Y al 

Gerenta Gener         li bio Conocer, Y aprobar e 

  

los. órganos de administr     
relativos     

  

      
Ll + 

  

+     ormación de 

aumento 0.) disminución de capital, prorera     

disc     lución anticipada, cembio de domicilio, de objeto social, 

    v demás retorm al estatuto, de conformided con la Lev de 

    Compañias] dd).       que percibirán 

Presidente y el Gerente benerali el.co resolver acerca de la   

        compañia, designar 4 0 
ñ 

por 

ios honorarios de los Ligudado 

  

      Siñar les cuaentia 

de los actos y contratos par 

sr f
u
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2d Fedulere 

de Socios, sin per3iuicio de leo     

  

nio. interpretar obligatoriamente el presente estatutos 1) 0." 

  

    cad au asunta que fuere sometido a su consideración



y que no fuere atribución de otro órgano de la Compañiaz kJ.“ 

Aprobar el presupuesto anual de la Compañiaz k2.— Los demás que 

contemple la Ley y estos Estatutos. ARTICULO DIECIOCHO. JUNTA 

A A A A A O a a a 

UNIVERSAL : La Compañía podrá celebrar sesiones de la dunta 

General de Socios en la modalidad de Junta Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañiasjesto es, 

que “la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional,para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

social, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acata 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta entendiéndose asi legalmente convocada y 

ah Válidamente constituida. SECCIÓN DOS.“ DEL. PRESIDENTE. 
         

  

RTICULO DIECINUEVE.“ DEL. PRESIDENTE:El Fresidente de la 
de OA rn 

% 
er ompañia será elegido por la Junta General de Socios para un 

' periodo de [dos 335) Puede ser elegido indefinidamente: y 

podrá tener (Oo no la calidad de - socio.” El Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado.” 

ARTICULO VEINTE.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL FRESIDENTE: Son 

atribuciones Y deberes del Presidente de la Compañíarz ad. 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Socios; 

boro Legalizar con su: firma los certificados de aportación: 

c).- Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño 

de las funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Socios; d).- Velar por 

el cumplimiento. del objeto social de la Compañía y por la 

- > . » . RN . 

aplicación de-.-las políticas. de la entidagr Mea, Firmar el 

  

IS A 

V / 
Ñ / 

A 4 
£L, er Naron 
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nombramiento del GSerente General y conferir coplas del 

  

debidamente certificad: 

  

ALMaue 10 sE le 

  

    temporal o definitivas cun 

    dure la ausencia 0 

  

las proplas, mientr 

  

General siane al BLUE Yo E 

   de nombramientos gl.“ inscribir su 

tro Mercantil . ha      aceptación en el Rega 

  

    tetuto y Reglament     la Levy de Compañ 

Er 

  

de Socio     Compañia Yyl 

   ARTICULO VEINTIUNO. DEL GENE AA: El 

  

LAT [REFULL     rá elegido     

    Fuede ser reelegido 'inidamentez Y podra de Hoz ar 

    la calidad de su po
r 

tener o no 

legalmente reemplazado." El Gerente Gereral será el 

      E feo Legal o de da yr ne 
—_—_ 

ATRIBUCIONES Y DEBERES. DEL Y 

atribuciones del Gerente  Deneral des ia z AF 

  

tar legelmente a da Compañia en forma judicial y Repre 

  

     eatión de (los MEC      iradudiciaig  bjero Lo 

    

sociales Y la marcha administrativa de la Compa 

     nómico"finan 

  

      Gestionar, planificafa C0oordinar, poner en 

  

       actividades de Compañia eo Realizer pagos por C0n 

    administrativos de la Dompañiaj 

  

Adel sin necesidad de Tirma 

  

Anvers icon 

  

      conjunta con el
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cautorizados g).- Suscribir el nombramiento del Fresidente y 

conferir copias y. certificaciones sobre el mismo  h).” 

Inscribir su nombramiento con la: razón de su aceptacicoón en el 

Registro Mercantil¿ 14). Presentar anttialmente informe de 

labores ante la dunta General de Sociosy 3) .— Conferir poderes 

especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto 

ven la Ley kk). Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 

L > Cuidar de que se lleven de acuerdo con la: Ley los libros 

de Contabilidad, el de Farticipaciones y Socios y las ctas de 

la dunta General de Socios m).- Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Socios3 n).- Fresentar a 

- la Junta General de Socios el balance,el estado de pérdidas y 

    

ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro 

ide los noventa días sígliientes (al cierre del ejercicio 
$ E : 

*+conómicoz 0). Subrogar al Fresidente de la Compañía en caso 

de falta O ausencia temporal o definitiva p).- Ejercer y 

cumplir das demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la Levy, el presente Estatuto y Reglamentos de la 

Compañia, asi como las que señale la Junta General de Socios. 

CAPITULO QUINTD.- DE LA FISCAL IZACION Y CONTROL. ARTICULO 
pana e A a te q - So . e. ms A 

VEINTITRES .- DE” LA —ARESORIA CONTABLE 0 AUDITORIA: La Junta 
0 IN RAR e li RRA EI A En re 

General de. Socios podrá contratar la asesoría contable 0 

auditoria de cualquier perespna “: matural, o Iurádica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

materia, en cualquier tiempo. En lo gue se refiere a Auditoria 

Externa se estará a lo que dispone la Ley.- CAPITULO SEXTO.- 

area 

DISOLUCIÓN Y L IQUIDACION DE LA ERA. - ARTICULO 

 



VEINTICUATRO. DISOLUCIÓN Y LA IBUIDACIÓN: (La disolución y 

    dlagquidación de la Compañia $e regirá por 

  

dispo 

4 
la Ley de Compañias, est como por do previsto en 

    

estatuto.No se disolveerá la Compañia por Muerte, 

o quiebra de Uno o más de sus socios." ARTICULO VEINTICIMED . 

DISFPOSICIO     cra En todo do no previsto en este 

se estará a las disposiciones de la Levy de Compañias Y  SL5 

Reglamentos, asi como los reglamentos de la Compañia y a lo ou: 

         TA. 

  

dainta General de 

IND: El capital suecrnito constituve da Compañia eE 

    

TROCIENTOS DULARES DE 

  

TADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

que ha sido pagado en un cien por ciento en minerario, Segun 

    pe
t 7 en el. Certificado de depósito de 

Integración de Capital que =e encuentra adjunto como documento 

habilitante. El capital social que se encuentra distribuido de 

   
conformidad al siguiente cuadro de integración 

Mombre del Capital Capital Pagado salido por HMúmero ce 

SOclLo. Suscrito. En TUAIMEFario., ss Partái     

  

Roberta nte 

daramildlo Eguiguren 

  

CL 11010051 15% 160,00 160, oo. 11560, 00 Lótd 

Roberto Santiago 

Jaramillo Ludeña 

1 i 
Le 

  

De ELA IS$160,00 USELSO, 00 13$0 00 100 

NES Eduardo 

    

daramililo Lude 

  

UNE. 00 1S20.00 C.0.1104201718    



my 
da 

TOTAL UsS$+400,00  US$400,00 US$O, AQ eo 

A ne AE 

DOS: Fara los periodos señalados en los Articulos diecinueve 

vw veintiuno del presente estatuto, se designa como Gerente 

General de la Compañia al señor Roberto Santiago Jaramillo 

Ludeña, y como Fresidente de la misma al Doctor Roberto Vicente 

daramillo Eguiguren. TRES> Los socios de la Compañía por 

unanimidad autorizan a el Doctor Ádolfo Moreno Bravo, Abogado 

con cédula de ciudadanía número una uno céro tres uno seilz 

cuatro cuatro siete nueve, que suscribe la siguiente minutas 

para que realice los trámites legales pertinentes para la 

aprobación de esta escritura,asií como los trámites para que la 

Compañia pueda iniciar sus actividades en los que se incluye 

á también, apertura y liquidación de la cuenta de integración de 

  

   

     

capital de la Compañia Limitada “IMPORTADORA — MINASUR 

¿IA LTDA... debiendo comparecer personalmente para el efecto 

y retire, dos valores que se encuentran depositados en dicha 

ly jp cuenta, los mismos que constituyen el capital social. Usted 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura constitutiva de la Compañía. Muy Atentamente. FT) 

Doctor Adolfo Moreno Bravo. ABOCGADO.-— Matrícula mil ciento 
» a A RO A 

rr E 

cincuonta COLEGIO DE ABOGADOS DE LOJA".—- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública y que los comparecientes 

lo aceptan en su totalidad.-Cédulas de ciudadania Y 

certificados de última votación debidamente presentados. Je 

observaron las preceptos legales que el caso requiere.-    
  

- ] ] IS | 
PFormalizado el presente instrumento púb£Yco  Ybpel Notario lo 

E K A 
e ; ¡ y Í 1 A 
Ñ / s or 

 



   les integramente a 1 quienes ratificándose en do 

  

expuesto, lo suscriben en tmnidad de acto, conmigo el Notario 

que da Fe. Firman) Hoberto WMicente Jaramillo  Egquidauren 

Roberto Santiago Jeramillo Ludeña. José Eduardo daramillo 

Ludeñasjo El Notario Dr. Galo Lastro Muñoz,” 

HABILITA NTES . 
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JUNTA DE ACCIONISTAS PARA CONSTITUIR LA COMPAÑÍA 
“MINASUR CIA. LTDA.” 

- ACTA No; 1 

En la ciudad de Loja el día de hoy miércoles 1 de julio de 2009, a las 10 horas se 
reúnen los accionistas para conformar una empresa que se dedique a importar, 
exportar y comercializar insumos, equipos, maquinaria y otros productos para la 
industria minera; además productos químicos y otros que en el futuro se puedan 
agregar de conformidad con lo estipulado en la constitución legal de la Compañía. 

El nombre que llevará la empresa es el de: MINASUR CIA. LTDA. Y el capital 
con el que se inicia es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norte 
América (400,00 dólares), divididos en acciones de Un dólar (1,00 dólar) cada una. 

Los socios y los porcentajes con los cuales se inicia la empresa son los siguientes: 

José Eduardo Jaramillo Ludeña con un 20 % de acciones 

Roberto Santiago Jaramillo Ludeña con un 40 % de acciones; y, 

Dr. Roberto Vicente Jaramillo Eguiguren con un 40 % de acciones. 

Cada uno de los socios se compromete a dar su mejor esfuerzo para la buena 
marcha de la Compañía. Además se acuerda que en caso de que cualquier socio 
decida retirarse de la Compañía por cualquier razón, la venta o traspaso de sus 
acciones las realizará de manera preferente a cualquiera de los socios fundadores 
de la empresa, quienes tendrán la primera opción de compra. 

Se le encarga al socio señor Roberto S. Jaramillo Ludeña, la realización de todos 

los trámites legales que tienen que ver con la conformación de la Empresa. 

Cuando son las 10 horas 30 minutos y luego de llegar al acuerdo arriba plasmado, 
se cierra la Junta de Accionistas. 

       
L£ - AT 

AGS are ln 
S José Eduar 0 2millo Ludeña 

QCA No Á104201718 
a 

   Dr. Roberto 

a EU 

s 
N NT Se , 
SU 

 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA MINASUR CIA. LTDA. 

  

  

Nombre del 

socio 

Roberto 

Jaramillo 

Eguiguren 

Roberto 

Jaramillo 

Ludeña 

José 

Jaramillo 

Ludeña 

TOTAL 

Capital 

suscrito 

US$ 160,00 

US$ 160,00 

US$ 80,00 

US$ 400,00 

y 

| 

Capital | Saldo 
| 

| 
4 

de; Número de 

pagado en participacione : Participaciones 

numerario ; s suscritas. 
| 
1 

| 

US$ 160,00 |US$0 

US$ 160,00 US$O0 

US$ 80,00 US$0 

US$ 400,00 US $0,00 

160 

160 

80 

400 
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BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

ECONOMISTA ÁNGEL RIOFRÍO AGUIRRE 
GERENTE FINANCIERO : 

CERTIFICA 

Que la compañía “IMPORTADORA MINASUR CIA. LTDA.” en formación, 

realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta 
Entidad Financiera, el día 13 de Agosto del 2009, por un valor de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
00/100 (USD $ 400,00) de acuerdo al siguiente detalle: - 

  

  

        
  

- NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USDS ) 

Sr. Roberto Vicente Jaramillo Eguiguren 160.00. 
Sr. Roberto Santiago Jaramillo Ludeña - 160.00. - 
Sr. José Eduardo Jaramillo Ludeña 80.00 

S 400.00 

Loja, 13 de agosto del 2009 y 

  

GERENTE FINANCIERO 

- Elaborado por Guia Cuenca 

    
 



DR. GALO EASTRO MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO QUINTO 

DOY FEz Que las TotocoriasdtT 

auténticas 4 sus origófales, y 

instrumentas públicos 

trece de agoste del dd 

       

  

            

    

de la Notarial duinta a mí 

s mil nueve. 

    
      

   

              

Se otorgó ante mí, en 

que la sello, signo y 
de su celebración. 

fe de ella, 

Cirmo en la 

DR. GALO CASTRO MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL BE LOJA, 

DOY FE: Que en esta Fecha he procedido a sentar 

Resolución suscrita por la sejer bara Cristina Guerrera 
Aguirre, Intendente de ECompañíiés de Loja, Número SLh.DIE,L.O%, de 

P*echa veinticineoo de agost del dos mil nueve, en donde se. 

Resuelve Aprobar la Constitución de la QOMNPAÑIA “IMPORTADORA 

MINASUR TIA, LTDA. o Particular que dep 
Fines legales consiguientes. Xx Loja, Erin 

dos mil nueve. 

           
     

     

     

  

constancia para los 
1 4 la y una de agosto del      

   

  
  

CANTONAL DE LÚJA, 

wa teceden en cinco fajas, son 

eposan en el protocolo de 

carge Laja, 

cónfiera esta PRIMERA LOPÍA, 

razón sobre la



GISTRADURIA: MERCANTIL DEL CANTON LOJA. . 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la - 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMP AÑIAS de 

LOJA, en el Artículo Segundo, literal b), de la Resolución- 

Aprobatoria No.. SC.DIC.L.09.169, procedo a inscribir la Es- 

critura Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS - 

DEL AÑ O 2009, bajo la partida No. 703, y anotada en el re- 

pertorio con el No. 1735, juntamente con la Resolución Ápro 

batoria de fecha 25 de agosto del 2009. 

Loja, 31 de agosto del 2009, 

    
» > Sa NTON: os 

DECS lides 
ES REGISTRADOR MERCANTIL 
2 CANTON LO.5£    
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SUPERINTENDENCIA 
] DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.09. 0825 

: > = ar 

Loja, la e AA 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA MINASUR CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los Administradores de la misma. 

    
    

CL.((03530827 -? 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/4bb70ec3f525a8b00525761d0062d86a7... 25/08/2009




